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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza pasa el asunto toda vez que dentro de termino se 

contestó la demanda por el Curador Ad Litem asignado (anexo 18) y se presentó la complementación 

requerida en la valla (anexo 14), queda para proveer, junio 08 de 2023. 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES.  

Escribiente. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (V), siete (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1521 

Proceso:  DECLARACION DE PERTENENCIA. 

Demandante: MARIA FANNY ROJAS CASTILLO (Q.D.E.P) acuden sus 

sucesores procesales DIEGO EMIRO ABADIA ROJAS (Q.D.E.P) 

(hijo), KAROL STEPHANI ABADIA CALVO (Nieta de la señora 

MARIA FANNY ROJAS CASTILLO, hija del señor DIEGO EMIRO 

ABADIA ROJAS). 

 HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA FANNY ROJAS 

CASTILLO (Q.D.E.P). 

 HEREDEROS INDETERMINADOS DE DIEGO EMIRO ABADIA 

ROJAS (Q.D.E.P). 

Demandada: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR JOSE HERMES ROJAS CASTILLO. 

 HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA ADRIANA 

ROJAS OLMEDO. 

 ADELFA OLMEDO DE ROJAS (heredera determinada de la señora 

ADRIANA ROJAS OLMEDO). 

 PAOLA ANDREA ROJAS CABALLERO. 

 BLANCA TULIA ROJAS OLMEDO. 

 PIEDAD ROJAS OLMEDO. 

 DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO. 

Rad. No.: 761114003003-2018-00505-00 

 

A S U N T O :  

1. En escrito de fecha 02 de mayo de 2023 (anexo 14), el apoderado judicial 

de la parte demandante, dr Rafael Varela presenta las FOTOGRAFÍAS DE LA 

VALLA con la adición que se había solicitado por el despacho en auto No.1821 del 

24 de octubre de 2023. 

2. Por otra parte, vemos que en anexo 17 reposa diligencia de notificación 

personal del 26 de mayo de 2023, realizada al Dr. JOSE CHAVES BERMUDEZ, 

quien actúa en calidad de Curador Ad Litem de LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARIA FANNY ROJAS CASTILLO (Q.D.E.P) 

Y DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR DIEGO EMIRO 

ABADIA ROJAS., quien contaba para contestar la demanda hasta el día 29 de junio 

de 2023. 

 

Que dentro de termino el día 30 de mayo de 2023 (anexo 18), se arrima contestación 

del Curador designado quien propone como excepción de fondo la genérica o 

innominada, en consecuencia, se dispondrá a correr traslado de este escrito. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA DE BUGA., 

 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: INCLUIR por secretaria en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia el contenido de LA VALLA actualizado visible en anexo 

14 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito 

denominadas como “EXCEPCION DE FONDO GENERICA O INNOMINADA”., 

propuesta por el Curador Ad litem de LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LA SEÑORA MARIA FANNY ROJAS CASTILLO (Q.D.E.P) Y DE LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR DIEGO EMIRO ABADIA ROJAS, 

visible en anexo 18, por el termino de cinco (05) días, conforme lo indica el artículo 

370 del C.G del P. y el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

  

TERCERO: INFORMAR que una vez agotado lo anterior se 

dispondrá para fijación de audiencia inicial y de inspección judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

    La Jueza; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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